






































































































1 nforme Especial I E-12/2025 

A mediano plazo 

241. Meta 16.1.1. Promover que, desde las comIsIones encargadas de la elaboración del
presupuesto del Estado, se valore aprobar la solicitud de recursos presupuestales que, en 
su caso realice el Gobierno del Estado de Yucatán, para erradicar los factores de riesgo 
identificados en el presente Informe y se generen condiciones para la implementación de 
las sugerencias de buenas prácticas contenidas en éste, procurando el ejercicio eficiente y 
democrático del gasto público. 

242. En atención a lo dispuesto por los artículos 72, 73, 78, fracción 1, y 81 de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y 22 del Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, se presenta este Informe 
Especial del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes cuya adscripción por parte del Estado Mexicano fue 
conferida a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como un área independiente 
de las Visitadurías que integran a la misma. 

243. Para la atención y cumplimiento cabal de las presentes sugerencias de buenas prácticas, 
conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su artículo 22: "Las autoridades competentes del 
Estado Parte interesado examinarán las recomendaciones del Mecanismo Nacional de 
Prevención y entablarán un diálogo con este Mecanismo acerca de las posibles medidas 
de aplicación". 

244. Se solicita a las autoridades la designación de una persona en calidad de responsable, con 
capacidad de decisión suficiente, para entablar un diálogo con personal de este Mecanismo 
Nacional: Oklahoma 133, Col. Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810 Ciudad de 
México. Teléfonos: (55) 5681 8125 y (55) 5490 7400, extensiones 1365 y 1953. 

J '1 ll . J) , o /l ,, ,, ,I ; ,, ) GC,tua.:. 
Mtra.'Mi. d�ol��r��rra 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
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